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 ANUNCIO de 2 de abril de 2012, de la Delegación 
Provincial de Málaga, por el que se notifica a las entida-
des relacionadas a continuación los acuerdos recaídos 
en los expedientes que se citan, al no haberles podido 
practicar la notificación en el último domicilio conocido.

El artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común, establece que cuando 
intentada la notificación a los interesados ésta no se hubiese 
podido practicar, la misma se hará por medio de anuncios en 
el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, además del tablón 
de edictos del Ayuntamiento de su último domicilio.

De conformidad con esto, y dada la imposibilidad de prac-
ticar la notificación a las empresas señaladas a continuación, 
se comunica a través de este anuncio que se han dictado los 
acuerdos recaídos en los expedientes que se citan.

Asimismo, se le informa que a partir del día siguiente al 
de la publicación del presente anuncio, se concede un plazo 
de 10 días para efectuar alegaciones y/o aportar documen-
tos u otros elementos de juicio que a su derecho convenga, 
sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 79.1 de la citada 
Ley 30/1992, teniendo en cuenta que toda la documentación 
que se aporte deberá ser original o fotocopia compulsada, y 
dirigida al Servicio de Economía Social de la Delegación Pro-
vincial de Economía, Innovación y Ciencia de Málaga, sita en 
C/ Bodegueros, 21.

Expediente: RS.0073.MA/08.
Entidad: Europe Comunity Construction, S. Coop. And.
Dirección: C/ Almería, núm. 6.
Localidad: 29700, Vélez-Málaga, Málaga.
Órgano que lo dicta: Delegación Provincial de Economía, Inno-
vación y Ciencia en Málaga.
Acto: Trámite de Audiencia de 16 de marzo de 2012.

Málaga, 2 de abril de 2012.- La Delegada, Marta Rueda 
Barrera. 

 CONSEJERÍA DE OBRAS PÚBLICAS Y VIVIENDA

ANUNCIO de 11 de abril de 2012, de la Delegación 
Provincial de Huelva, notificando Resolución recaída en 
el expediente sancionador que se cita.

Se ha intentado la notificación, sin éxito, a don José Rodrí-
guez Thorices Arroyo, con NIF núm. 75522608S, en el domici-
lio que consta en el expediente.

Mediante el presente anuncio, de conformidad con lo 
establecido en los artículos 59.5 y 61 de la Ley 30/92, de 
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administracio-
nes Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, se 
le anuncia que el Ilmo. Sr. Director General de Carreteras de 
esta Consejería ha dictado el siguiente acto, por infracción a 
la normativa recogida en la Ley de Carreteras de Andalucía 
8/2001, de 12 de julio, señalándose que para el conocimiento 
íntegro del mismo podrá comparecer en la sede de la Delega-
ción Provincial de Obras Públicas y Vivienda (Sección de Asun-
tos Jurídicos), sita en calle Los Emires, núm. 3, de Huelva, 
concediéndose el plazo para la interposición de recursos que, 
respecto del acto notificado, a continuación se indica:

- Resolución de fecha 29.2.2012, expediente ES-C-H-
11/11. Recurso de alzada, por conducto de esta Delegación 
Provincial, o directamente ante la Excma. Sra. Consejera de 
Obras Públicas y Vivienda, en el plazo de un mes contado a 
partir del día siguiente al de su notificación, de conformidad 
con lo establecido en el artículo 114 de la Ley 4/1999, de 

modificación de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Ré-
gimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común, y sin perjuicio de que por el in-
teresado se pueda ejercitar cualquier otro recurso que estime 
procedente.

Huelva, 11 de abril de 2012.- La Delegada, Carmen Lloret 
Miserachs. 

 ANUNCIO de 11 de abril de 2012, de la Delegación 
Provincial de Jaén, por el que se hacen públicas sub-
venciones en materia de Rehabilitación Estatal.

En virtud de lo dispuesto en el art. 18 de la Ley 38/2003, 
de 17 de noviembre, General de Subvenciones, se da cumpli-
miento al deber de publicación de las subvenciones a benefi-
ciarios de rehabilitación de viviendas reguladas según Reales 
Decretos 1/2002, de 11 de enero, y 801/2005, de 1 de ju-
lio, concedidas por el Delegado Provincial de la Consejería de 
Obras Públicas y Vivienda. 

DNI COMUNIDAD DE PROPIETARIOS IMPORTE 
SUBVENCIÓN

75034891X MARTÍNEZ LOZANO, JUANA 3.410,00 €
50793387A PAZ FRADE, MARGARITA 3.100,00 €
05068625T VEGA JIMÉNEZ, NACARINA 3.502,76 €
26678979Z CARRILLO FÉLIX, DOLORES 3.100,00 €
75031017A MORENO PUNZANO, NATIVIDAD 3.296,90 €
H23347883 CDAD. DE PROPIETARIOS C/ ISAAC PERAL, 6 12.480,00 €

Jaén, 11 de abril de 2012.- El Delegado, P.A. (Decreto 
21/1985, de 5.2), El Secretario General, Antonio Fernando 
López López. 

 ANUNCIO de 22 de marzo de 2012, de la Gerencia 
Provincial de Córdoba de la Empresa Pública de Suelo 
de Andalucía, por el que se notifica resolución en expe-
diente de desahucio administrativo DAD-CO-2011-0041.

Resultando infructuosas las averiguaciones pertinentes, 
se desconoce el actual domicilio de Rachis El Aitari, cuyo úl-
timo domicilio conocido estuvo en Córdoba (Córdoba).

Mediante el presente anuncio, de conformidad con lo 
establecido en el art. 59 de la Ley 30/1992, de 26 de no-
viembre, en su redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de 
enero, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas 
y del Procedimiento Administrativo Común, se comunica que 
en expediente de desahucio administrativo contra Rachis El 
Aitari, DAD-CO-2011-0041, sobre la vivienda perteneciente al 
grupo CO-7036, finca 25808, sita en calle Manzana 17 9 3 B,
en Córdoba (Córdoba), se ha dictado Resoluciín de 21 de marzo 
de 2012, del Gerente Provincial de Córdoba de la Empresa 
Pública de Suelo de Andalucía, en la que se considera pro-
bada la causa de desahucio imputada, apartado f) del art. 15 
de la Ley 13/2005, de 11 de noviembre, y, en su virtud, «Ocu-
par una vivienda o sus zonas comunes, locales o edificación 
complementaria sin título legal para ello», se acuerda la re-
solución contractual y el desahucio sobre la vivienda antes 
descrita. 

En la Resolución se le otorga el plazo improrrogable de un 
mes para el cumplimento voluntario de la misma, con objeto 
de que se entregue la llave y deje libre y expedita la vivienda. 
En caso contrario, se acuerda la ejecución subsidiaria y se le 
apercibe de ejecución forzosa, por lo que por EPSA, transcu-
rrido ese plazo, desde la publicación de este anuncio y siendo 
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firme y consentido el acto administrativo, se instará la corres-
pondiente autorización judicial de entrada en la vivienda. 

Una vez transcurrido dicho plazo se seguirá el trámite legal.
La Resolución se encuentra a disposición del interesado 

en la Oficina de Gestión del Parque Público de Viviendas de 
EPSA, sita en Ronda de los Tejares, 32, Acc. 1, Ofc. 53, 1.ª Plt., 
14008, Córdoba, así como la totalidad del expediente admi-
nistrativo.

Esta Resolución no es firme y contra la misma podrá for-
mular recurso de alzada en el plazo de un mes, a contar desde 
el día siguiente a la publicación de este anuncio, ante la Ex-
cma. Sra. Consejera de Obras Públicas y Vivienda, conforme a 
los arts. 114 y ss. de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, en 
su redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero.

Córdoba, 22 de marzo de 2012.- El Gerente Provincial, 
Rodrigo Barbudo Garijo. 

 ANUNCIO de 24 de marzo de 2012, de la Gerencia 
Provincial de Córdoba de la Empresa Pública de Suelo 
de Andalucía, por el que se notifica resolución en expe-
diente de desahucio administrativo DAD-CO-2011-0042.

Resultando infructuosas las averiguaciones pertinentes, 
se desconoce el actual domicilio de Khalid Amor El Mansouri, 
cuyo último domicilio conocido estuvo en Córdoba (Córdoba).

Mediante el presente anuncio, de conformidad con lo 
establecido en el art. 59 de la Ley 30/1992, de 26 de no-
viembre, en su redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de 
enero, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas 
y del Procedimiento Administrativo Común, se comunica que 
en expediente de desahucio administrativo contra Khalid Amor 
El Mansouri, DAD-CO-2011-0042, sobre la vivienda pertene-
ciente al grupo CO-7036, finca 25808, sita en calle Manzana 
17 9 3 B, en Córdoba (Córdoba), se ha dictado Resolución de 
21 de marzo de 2012, del Gerente Provincial de Córdoba de 
la Empresa Pública de Suelo de Andalucía, en la que se con-
sidera probada la causa de desahucio imputada. Apartado c) 
del art. 15 de la Ley 13/2005, de 11 de noviembre, y, en su 
virtud, «No destinar la vivienda a domicilio habitual y perma-
nente sin haber obtenido la preceptiva autorización adminis-
trativa», se acuerda la resolución contractual y el desahucio 
sobre la vivienda antes descrita. 

En la Resolución se le otorga el plazo improrrogable de un 
mes para el cumplimento voluntario de la misma, con objeto 
de que se entregue la llave y deje libre y expedita la vivienda. 
En caso contrario, se acuerda la ejecución subsidiaria y se le 
apercibe de ejecución forzosa, por lo que por EPSA, transcu-
rrido ese plazo, desde la publicación de este anuncio y siendo 
firme y consentido el acto administrativo, se instará la corres-
pondiente autorización judicial de entrada en la vivienda. 

Una vez transcurrido dicho plazo se seguirá el trámite legal.
La Resolución se encuentra a disposición del interesado 

en la Oficina de Gestión del Parque Público de Viviendas de 
EPSA, sita en Ronda de los Tejares, 32, Acc. 1, Ofc. 53, 1.ª Plt., 
14008, Córdoba, así como la totalidad del expediente admi-
nistrativo.

Esta Resolución no es firme y contra la misma podrá 
formular recurso de alzada en el plazo de un mes, a contar 
desde el día siguiente a la publicación de este anuncio, ante la 
Excma. Sra. Consejera de Obras Públicas y Vivienda, conforme 
a los arts. 114 y ss. de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, 
en su redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero.

Córdoba, 24 de marzo de 2012.- El Gerente Provincial, 
Rodrigo Barbudo Garijo. 

 ANUNCIO de 12 de abril de 2012, de la Gerencia 
Provincial de Córdoba de la Empresa Pública de Suelo 
de Andalucía, por el que se notifica acuerdo de inicio y 
pliego de cargos en expediente de desahucio adminis-
trativo DAD-CO-2012-0023.

Intentada sin efecto en dos ocasiones la notificación per-
sonal en la vivienda social procede la notificación de esta Re-
solución a través de edictos.

Mediante el presente anuncio, de conformidad con lo 
establecido en el art. 59 de la Ley 30/1992, de 26 de no-
viembre, en su redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de 
enero, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas 
y del Procedimiento Administrativo Común, se comunica que 
se ha abierto expediente de desahucio administrativo con-
tra Juan Rodríguez González, DAD-CO-2012-0023, sobre la 
vivienda perteneciente al grupo CO-0982, finca 19856, sita 
en Unifamiliar/Bartalomé Bermejo, 13, 14700, Palma del 
Río (Córdoba), y dictado acuerdo de inicio y pliego de cargos 
de 22 de marzo de 2012 donde se le imputa la causa de 
desahucio conforme a la normativa VPO vigente en nuestra 
Comunidad:

- La falta de pago de las rentas pactadas en el contrato 
de arrendamiento o de las cantidades a que esté obligada la 
persona adjudicataria en el acceso diferido a la propiedad, así 
como de las cantidades que sean exigibles por servicios, gas-
tos comunes o cualesquiera otras establecidas en la legisla-
ción vigente.

- No destinar la vivienda a domicilio habitual y permanente 
sin haber obtenido la preceptiva autorización administrativa.

La causa de desahucio administrativo está prevista en el 
artículo 15, apartado 2, letras a) y c), de la Ley 13/2005, de 
11 de noviembre, de Medidas para la Vivienda Protegida y el 
Suelo. En cuanto no se oponga a lo regulado en la citada Ley, 
resulta de aplicación el derecho supletorio estatal VPO: el art. 
138 de Decreto 2114/1968, de 24 de julio, y el artículo 30 del 
R.D. 2960/1976, de 12 de noviembre. El procedimiento está 
previsto en el artículo 16, apartado 3, de la Ley 13/2005, de 
11 de noviembre, y supletoriamente en el artículo 142 del De-
creto 2114/1968, de 24 de julio.

Por el presente anuncio se le otorgan 15 días hábiles, a 
contar desde el día siguiente a la publicación de este anuncio, 
con objeto de que pueda formular alegaciones, proponer prue-
bas y consultar el expediente administrativo. Una vez transcu-
rrido dicho plazo, se seguirá el trámite legal.

El acuerdo de inicio y pliego de cargos se encuentran a 
disposición del interesado en la Oficina de Gestión del Parque 
Público de Viviendas de EPSA, sita en Ronda de los Tejares, 32, 
Acc. 1, Ofc. 53, 1.ª Plt., 14008, Córdoba, así como la totalidad 
del expediente administrativo. 

Matrícula: CO-0982.
Finca: 19856.
Municipio (provincia): Palma del Río.
Dirección vivienda: Unifamiliar/Bartalomé Bermejo, 13.
Apellidos y nombre del adjudicatario u ocupante: Rodríguez 
González, Juan.
Sevilla, a 12 de abril de 2012. El Instructor, Fdo., Belén Campos 
del Río; el Secretario, Fdo., Isabel de León Ponce de León.

Córdoba, 12 de abril de 2012.- El Gerente Provincial, 
Rodrigo Barbudo Garijo. 


